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DIRECCION ADIilINISTRACION DE EDUCACION r,{UNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

AUTORIZA COMETIDO A FUNCIONARIOS
DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACION QUE
IND¡CA

DECRETO ALCALDICIO NO 2291

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldlcio N'10.813 del 30 de diciembre de 2022, que

designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE cometido a Don MARCELO MELO VERA, Cédula

de ldentidad N"14.394.270-8, Jefe de UTP y Don RODRIGO ACEVEDO
MIRANDA Cédula de ldentidad N"13.859.156-5 Coordinador SEP det
Departamento de Educación de la Comuna de Chillán Viejo, Participen en taller
de medición de Velocidad Lectora y Calculo Mental en Colegio de San lgnacio en
la ciudad de Concepción el día jueves 16 de Mazo del 2023, en vehículo
particular patente FGZR-77 , sin pernoctar.

2.- PÁGUESE, gastos de colac¡ón y otros gastos que corresponda al
cometido según rendición efectuada por Don MARCELO MELO VERA y Don
RODRIGO ACEVEDO MIRANDA, el día jueves 16 de Marzo del 2023, sin
pernoctar.

3.- IMPÚTESE el gasto da al Subtítulo 21, ítem 03 que
corresponda del Presupuesto Mu ucación vigente
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VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley No't8.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios
2.- Ley No 19.378, que regula el traspaso de Servicios Mun¡cipales

entre las Municipalidades de las comunas que indica.
3.- Las instrucciones contenidas en la Ley N'18.883, sobre Estatuto

Administrativo para Funcionarios Munic¡pales.
4.- El D.F.L. No I del 05.04.1994 que fija el Texto refundido

Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo

b).- La necesidad que Don MARCELO MELO VERA, Cédula de
ldent¡dad N"14.394.270{, Jefe UTP y Don Rodrigo Acevedo Miranda Cédula de
ldentidad N"13.859.156-5 Coordinador SEP del Departamento de Educación
Municipal de la Comuna de Chillán Viejo, Participen en taller de medición de
Velocidad Lectora y Calculo Mental en Colegio de San lgnacio en la ciudad de
Concepción, el día Jueves 16 de Mar¿o del 2023, en vehfculo pañ¡cular de la
Directora DAEM patente FGZR-77, sin pernoctar.
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